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PRÓLOGO 

Uno de los grandes retos de la Universidad Complutense de Madrid es introducir la perspecti-
va de género en todos los ámbitos: docencia, investigación, transferencia del conocimiento y 
convivencia universitaria.

La incorporación de la perspectiva de género en la diversidad y la inclusión conlleva una for-
mación previa, ya que no es posible sólo la sensibilidad o la intención de cambio para com-
prender cómo afecta a todas las mujeres la desigualdad histórica que se mantiene hoy, pese 
a los compromisos políticos y a la legislación vigente. Las múltiples violencias se incrementan 
en situaciones de vulnerabilidad por identidad de género, origen geográfico o cultural, reli-
gión, economía, etc. 

Los prejuicios y estereotipos racistas son más grandes con las mujeres que con los hombres, 
porque a esos prejuicios se unen los propios del género. Por eso la Unidad de Igualdad de la 
UCM ha intentado siempre trabajar desde la interseccionalidad, teniendo presentes los diver-
sos elementos que influyen en la vida de las mujeres y en discriminaciones y violencias múl-
tiples con el fin de llevar a cabo políticas y con garantías reales en la prevención y actuación 
frente a las violencias.

Las universidades son fundamentales en el cambio social y cultural que debe producirse para 
la inclusión desde el reconocimiento de las desigualdades de género. El primer paso será la 
deconstrucción del conocimiento androcéntrico que ha dominado las enseñanzas universi-
tarias en los dos últimos siglos, al tiempo que se introducen enfoques diversos con miradas 
específicas sobre los elementos que sostienen el racismo en las sociedades del siglo XXI. El 
conocimiento no es neutro y está vinculado a un contexto social, cultural, económico y de re-
laciones de poder; solamente con enfoques críticos y un análisis riguroso de la realidad actual 
y de la historia, incluyendo los prejuicios y estereotipos que sostienen determinados imagina-
rios, podremos construir una sociedad libre de violencias sexistas y racistas.

Esta Guía es sólo un primer paso para la reflexión. Queda mucho trabajo por hacer para que en 
la investigación, la docencia y la convivencia universitaria la igualdad sea una realidad. África 
es un continente, pero las miradas hacia su diversidad siguen ausentes en nuestro entorno cul-
tural de manera generalizada. Los prejuicios se difunden entre mujeres y hombres, el racismo 
y la misógina se entrelazan dando lugar a violencias múltiples que mantienen la desigualdad. 
La formación adecuada de la comunidad universitaria para hacer realidad los valores demo-
cráticos y la construcción de una cultura de paz es esencial, porque ello conllevará una revisión 
de los contenidos docentes y nuevos enfoques en la investigación.

La Universidad Complutense, como institución pública que defiende los valores democráticos, 
asume el compromiso de la erradicación de las desigualdades de género desde la intersec-
cionalidad, a través de la Delegación del Rector para Igualdad de la que depende la Unidad 
de Igualdad, una Unidad con larga trayectoria en la UCM que creó la Oficina para la Igualdad 
de género antes de que la legislación española obligase a las universidades a crear unidades 
de igualdad para hacer efectivo el principio de igualdad efectiva entre mujeres y hombres. La 
interseccionalidad es esencial, además, para hacer realidad el Objetivo 5 de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, porque la igualdad no es posible sin tener en cuenta todo aquello que 
favorece e incrementa las desigualdades de género.

Isabel Tajahuerce Ángel. Delegada del Rector para Igualdad.
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La universidad del siglo XXI debe ser excelente por inclusiva. ¿De qué estamos hablando? De 
crear un espacio de acogida donde cada persona se visibilice y pueda mostrarse como es, don-
de todas las personas que formamos parte de la comunidad universitaria nos comuniquemos 
de forma respetuosa, donde todas las personas aprendamos a convivir en diversidad y paz. Sin 
dejar de ser universidad, es decir, un espacio innovador de generación de ideas y desarrollo 
de proyectos, una institución de formación especializada y de investigación teórica y aplicada 
que dé respuesta a los continuos retos de la vida, un lugar que genere el compromiso de servi-
cio a la comunidad y al entorno y sea capaz de transformar a las personas para convivir en una 
sociedad diversa, justa, respetuosa,… y solo será posible si somos capaces de incorporar el 
valor de la diferencia a los equipos de aprendizaje y de trabajo haciendo realidad los proyectos 
colaborativos, donde la diversidad sea la norma. 

Una universidad inclusiva y abierta a los movimientos sociales tiene que saber escuchar las 
voces de las personas que, habitualmente, están invisibilizadas y, por ello, más fácilmente dis-
criminadas. La unidad de diversidad e inclusión se crea, precisamente, como respuesta a las 
demandas de los colectivos que se sienten poco representados o, directamente, excluidos de 
la vida universitaria, haciéndolas protagonistas para que las respuestas se ajusten realmente 
a sus necesidades, diseñando colaborativamente las estrategias que promuevan el cambio 
hacia el logro de una universidad inclusiva. Y esto supone participar en un cambio de mirada 
y de actitud, estar dispuestas a comprender otras realidades y, en definitiva, a ser capaces de 
eliminar barreras que, en muchos casos, depende de cada una de nosotras.

Tuve la suerte de participar en el desarrollo de la primera Guía, titulada “Estrategias para incor-
porar la perspectiva étnica en la universidad”, de ser invitada a un grupo de discusión que me 
permitió hacerme consciente de la discriminación cotidiana, aprender a utilizar con naturali-
dad términos “políticamente incorrectos” en mi idiosincrasia personal, comprender razones y 
sentimientos de discriminación incorporados a nuestro bagaje cultural, aprender a decons-
truir mitos y prejuicios, a reforzarme en el valor de la escucha y la visibilización de las protago-
nistas de las historias para dar sentido y utilidad a la Delegación del Rector para la Diversidad 
e Inclusión. 

Después de la buena acogida que tuvo la primera Guía dentro y fuera de la comunidad com-
plutense, me alegra ser partícipe de esta segunda Guía que da un paso más permitiéndonos 
reflexionar sobre situaciones discriminatorias concretas que se viven en la universidad por ser 
afrodescendiente y mujer, mostrándonos con claridad y objetividad las múltiples formas en 
las que se manifiesta el racismo, pero sobre todo ofreciéndonos propuestas que nos ayuden a 
identificarlo y estrategias de intervención que nos orienten para evitar las desigualdades y las 
discriminaciones vividas, realmente, por jóvenes universitarias afrodescendientes. 

Esta nueva Guía, pensada para que sea utilizada por docentes dentro del contexto institucio-
nal universitario, como toda buena guía, es una referencia necesaria para toda persona que 
quiera utilizar con sentido inclusivo la perspectiva étnica-racial en su entorno, un apoyo básico 
para la mejora de la convivencia en diversidad y para la transformación social.

Mis felicitaciones a todas las personas que han participado en la construcción de esta Guía y, 
especialmente, a Patricia Rocu, coordinadora del equipo que lo ha hecho posible. 

Mercedes García-García
Delegada del Rector para la Diversidad e Inclusión
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1.	INTRODUCCIÓN

	 En un marco contemporáneo tan complejo y heterogéneo como el actual azotado por 
una crisis sanitaria, económica, social y de valores, es imprescindible poner en valor los princi-
pios básicos que garanticen los derechos humanos en igualdad de condiciones, para todas las 
personas independientemente de su identidad de género, raza (1), cultura u orientación sexual, 
edad, entre otras. La universidad como institución pública tiene también la responsabilidad 
social de impulsar e implementar acciones y aportaciones que extiendan estos principios a la 
sociedad.

En la actualidad nos encontramos, tal y como ha declarado la ONU, en el denominado Decenio 
Internacional para los Afrodescendientes (2015-2024), con el que se promociona el reconoci-
miento de este grupo social y histórico, el respeto hacia la diversidad humana y a la herencia 
cultural heterogénea preservando y recuperando su memoria histórica, así como la puesta en 
marcha de medidas de lucha contra una discriminación racial que tanto históricamente como 
en el presente actual sigue afectando a sus vidas. 

Esta Guía, haciéndose eco de estas propuestas, pretende acercar estas realidades a los diver-
sos colectivos de la comunidad educativa poniendo como foco central de atención a la mujer 
negroafricana, afrodescendiente o euroafricana.

La presencia de la mujer africana, afrodescendiente o euroafricana tanto en la comunidad 
universitaria UCM como en la sociedad en general es una realidad creciente que no puede 
pasar desapercibida en el contexto social actual y a la que se debe prestar especial atención. 
Es de vital importancia conocer y comprender cuáles son las circunstancias y especificidades 
que las atraviesan para poder entender y atender sus necesidades y desde la Universidad dar 
respuesta a las mismas facilitando así una inclusión consciente equitativa tanto en el ámbito 
académico como fuera del mismo.

El diseño de esta Guía, cofinanciada por la Unidad de Diversidad e Inclusión y por la Unidad de 
Igualdad, ambas de la UCM, se contextualizan dentro del Proyecto de Educación al Desarrollo 
respaldado por el Servicio de Relaciones Institucionales, Cooperación al Desarrollo y Volunta-
riado de la Universidad Complutense de Madrid en la XVII convocatoria y que lleva por título 
Re-construyendo miradas múltiples hacia la diversidad socio-cultural. Este proyecto pre-
tende visibilizar, a través de un conjunto de acciones formativas llevadas a cabo en la univer-
sidad, la existencia de minorías étnicas, centrándose específicamente en la afrodescendiente 
y bajo un enfoque en el que converge género y raza. Esta propuesta es la continuación de un 
proyecto previo enmarcado también dentro de un Proyecto de Educación al Desarrollo finan-
ciado por el Servicio de Relaciones Institucionales, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado 
de la Universidad Complutense de Madrid en la XIII convocatoria denominado Miradas múl-
tiples hacia la diversidad étnica: Multiplícate y cambia el chip y que se desarrolló en el curso 
académico 2018/19.
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Esta Guía, basándose en la publicada en el proyecto anterior titulada Estrategias para incor-
porar la perspectiva étnica. Las historias cuentan, cuéntanos la tuya: la voz del alumna-
do afrodescendiente ofrece una visión renovada con la que se refleje de manera específica 
la realidad experimentada por la mujer negroafricana, afrodescendiente o euroafricana en el 
ámbito universitario del contexto español. 

Las discriminaciones experimentadas por mujeres pertenecientes a una minoría étnico-“ra-
cial” son muchas y son bastante las ocasiones en que no se reconocen ni son identificadas in-
cluso por las propias mujeres que las reciben, especialmente aquellas manifestaciones racistas 
que tienen un carácter más simbólico y se muestran de forma más sutil. Se trata de discrimina-
ciones enmascaradas en un imaginario social que establece posiciones sociales jerárquicas a 
través de lo que se conoce como proceso de racialización (2).

Estas discriminaciones son experimentadas en muchas situaciones cotidianas por personas 
que son entendidas y leídas como “Otras” por pertenecer a grupos étnicos minoritarios, por 
tener rasgos fenotípicos no entendidos como propios de los países occidentales. A través del 
lenguaje frecuente y cotidiano hay una gran cantidad de expresiones, a menudo peyorativas, 
que hacen referencia a estos grupos de personas, como bromas, chistes o comentarios que 
pasan desapercibidos porque se encuentran integrados y normalizados culturalmente y están 
muy presentes en el imaginario colectivo a través de los diferentes visiones, estereotipos y 
percepciones a los que son asociados estos grupos.

El hecho de entrever estas realidades discriminatorias y la manera de prevenirlas y evitarlas a 
través de esta Guía implica fomentar unas interacciones sociales con un trato más justo, de-
mocrático e igualitario y la prevención de la discriminación racial, de manera que se impulse a 
nivel institucional una Universidad diversa e inclusiva que atienda también a las necesidades 
de la comunidad afrodescendiente.

Reconociendo otros debates abiertos, esta guía elige centrarse en el panorama académico 
español universitario puesto que se trata de una realidad y un campo de conocimiento en 
construcción. Enmarcado en un escenario con una historia colonial propia y un desarrollo de 
la diversidad social específico, en el que se requiere dar respuestas a situaciones concretas me-
diante un aterrizaje contextualizado y específico acorde a una realidad del contexto español 
poco explorado y visibilizado como campo de conocimiento. Por ello, con esta guía se pre-
tende ofrecer herramientas que favorezcan un trato más igualitario y justo hacia este grupo 
diverso trasladando el foco de atención hacia sus necesidades concretas.

(1) Utilizamos el término raza en cursiva como una categoría acientífica.

(2) Racialización se define como la producción social de los grupos humanos en términos raciales. En este parti-
cular entendimiento, las razas son un constructo social histórico, ontológicamente vacío, resultado de procesos 
complejos de identificación, distinción y diferenciación de los seres humanos de acuerdo con criterios fenotípi-
cos, culturales, lingüísticos, regionales, ancestrales, etcétera (Campos-García, 2012).
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2.	RELEVANCIA DE UNA GUÍA 
COMO ESTA EN EL 
CONTEXTO UNIVERSITARIO

2.1.	 BREVE RESEÑA ACTUAL 

Desde la ONU en su promulgación del Decenio Afrodescendiente (2015-2024), se sugiere a los 
diferentes estados que tomen medidas para paliar las situaciones de desigualdad que viven 
las personas afrodescendientes bajo el lema “Reconocimiento, Justicia Desarrollo” como con-
secuencia de un pasado esclavista y colonial que en la actualidad mantiene su legado bajo un 
nuevo racismo contemporáneo que en muchos casos pasa totalmente inadvertido. Se deben 
tomar medidas concretas para la eliminación de la discriminación racial, xenofobia y otras for-
mas conexas de intolerancia a las que se enfrentan las personas afrodescendientes. Especial-
mente, entre otras cuestiones, debe atender a la situación particular de mujeres y niñas en el 
ámbito educativo ya sea en su acceso como en una educación inclusiva y de calidad.

De forma paralela al desarrollo de este periodo, durante los últimos años hemos sido testigos 
de un gran número de reivindicaciones contra el racismo a nivel internacional impulsadas 
en gran medida por el movimiento social Black Lives Matter que ha adquirido más fuerza y 
una mayor visibilidad. La muerte de George Floyd en EEUU en mayo de 2020 como elemento 
detonante ha tenido una fortísima influencia en que en el escenario español aflorase de una 
manera más abierta el debate sobre el racismo en España, adentrándose al interior de los ho-
gares, instituciones y sociedad civil.

Como consecuencia de estos hechos tuvieron lugar diversas movilizaciones sociales reivindi-
cativas en muchas ciudades de un gran número de países en el mundo. Concretamente en Es-
paña desde diferentes ONGs y el tejido asociativo se produjeron manifestaciones en distintas 
ciudades que contaron con una gran afluencia de personas de la sociedad civil desde las que 
además de manifestar su solidaridad hacia los incidentes de EEUU, reclamaban sus propias 
luchas en el estado español para que se visibilizaran también las diferentes problemáticas y 
discriminaciones que en él se producen.

Es necesario también destacar que a todo esto se han sumado los efectos devastadores que la 
crisis sanitaria ha tenido en la población más vulnerable en diferentes sentidos y ha quedado 
manifiesto los efectos discriminatorios que ha producido en la población negra, africana y 
afrodescendiente tanto a nivel internacional, como a nivel nacional, tal y como queda refle-
jado en el informe Racismo y xenofobia durante el estado de alarma en España editado por el 
Equipo de Implementación España de Decenio Internacional para los afrodescendientes (3). A 
su vez, el incremento de incidentes machistas y malos tratos hacia la mujer reflejan una reali-
dad actual poco halagüeña para las mujeres en general y en particular las mujeres africanas, 
euroafricanas y afrodescendientes.



16

Hay que señalar también que debido a la crisis económica anterior la población de origen 
inmigrante ha disminuido (Llano Ortiz, 2015) (4). Esta circunstancia, desde el punto de vista de 
la diversidad étnica existente no incide en que siga siendo mucho menos variada que en los 
años anteriores a los movimientos migratorios que se produjeron. La sociedad sigue siendo 
muy diversa y se requiere de una adaptación de todos con la intención de que se produzca 
un clima adecuado de convivencia, tolerancia y respeto. No obstante, teniendo en cuenta que 
en la actualidad y debido a los últimos movimientos migratorios, se está generando en mu-
chas personas un rechazo hacia estos colectivos minoritarios, y así se reivindica desde muchas 
asociaciones de acción social. Desde estas entidades se sostiene que existen manifestaciones 
discriminatorias por origen étnico que también han sido reforzadas mediante determinados 
discursos políticos en distintos organismos públicos; además, también afirman que estas cir-
cunstancias y actitudes de intolerancia pueden verse agravadas por la situación actual de crisis 
económica y de una pandemia mundial que sufre el país y el mundo.

Todas estas circunstancias han desencadenado la generación de un movimiento social en Es-
paña configurado por personas negras, africanas, afrodescendientes y euroafricanas desde 
hace unos 5 años a la actualidad que se moviliza por todas estas luchas. Este movimiento 
también ha aterrizado hace unos años en el ámbito universitario de la UCM con la creación 
de la Asociación Kwanzaa compuesta por estudiantes afrodescendientes con la que también 
se contó en el desarrollo de este proyecto en el que participan algunos de sus miembros, al 
igual que en el proyecto antecesor, al entender que su contribución es necesaria participando 
activamente en esta transformación social que mejore sus circunstancias puesto que se confi-
guran como agentes protagonistas implicados.

De la misma manera, el diseño e implementación del proyecto antecesor al que se está presen-
tando se centró en visibilizar estas cuestiones en el ámbito educativo universitario. Teniendo 
en cuenta las carencias formativas del profesorado, la prácticamente inexistente investigación 
científica al respecto y la escasez de recursos educativos que aborden estas temáticas, se desa-
rrolló una investigación a través de la que se identificaron las problemáticas y discriminaciones 
experimentadas por este grupo social en el seno de la universidad y se constató su presencia 
tanto en el ámbito más académico como en el extraacadémico dentro de este mismo contex-
to. Estos resultados fueros plasmados en la Guía que se elaboró, señalada anteriormente.

En el proyecto actual se pretende dar un paso más a través de una Guía que arroje luz en 
mayor profundidad sobre estos aspectos y ofrecer estrategias de intervención que eviten 
las desigualdades y problemáticas de las jóvenes universitarias afrodescendientes en este 
contexto educativo. Se pone en el centro a las estudiantes negroafricanas, afrodescendientes 
o euroafricanas y, mediante entrevistas individuales, se identifican las diferentes discrimina-
ciones que sufren, preocupaciones o necesidades que tienen. Con esta información se diseñan 
estrategias y herramientas que den solución a todas estas circunstancias facilitando así estra-
tegias de académicas de apoyo al docente, para que se incorpore la perspectiva étnico-“racial” 
en el ámbito educativo, así como otras actuaciones que garanticen la igualdad racial y de gé-
nero dentro del contexto institucional universitario.

(3) Mamadou, E., Ouled, Y. M., Mamadou, I. y Vicente Márquez, L. (2020) Crisis sanitaria COVID-19. Racismo y xe-
nofobia durante el estado de alarma en España. http://www.rightsinternationalspain.org/uploads/publicacion/
d0b782ac0452e9052241b17a646df19ad4edf12c.pdf
(4) Llano Ortiz, J.C. (2015) El estado de la pobreza. 5º informe. Seguimiento del indicador de riesgo de pobreza y
exclusión social en España 2009-2014. EAPN España.

 http://www.rightsinternationalspain.org/uploads/publicacion/d0b782ac0452e9052241b17a646df19ad4edf12c.pdf
 http://www.rightsinternationalspain.org/uploads/publicacion/d0b782ac0452e9052241b17a646df19ad4edf12c.pdf
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2.2.	 ¿POR QUÉ ES NECESARIA UNA GUÍA 
COMO ESTA? 

Esta Guía es necesaria y útil para dar respuesta a diferentes circunstancias y carencias de diver-
sa índole: social, educativa e institucional. 

�🏿 Desde el punto de vista social:
En primer lugar, ante el contexto contemporáneo descrito anteriormente, es necesario gene-
rar soluciones que abordan los problemas sociales señalados que afectan de manera específi-
ca a las mujeres negras, africana o afrodescendiente universitaria. En segundo lugar, porque se 
encuentra presente en la propia comunidad universitaria en el espacio Complutense, así como 
en otros y es más que probable que en los próximos años vaya en aumento. Y, en tercer lugar, 
debido a que gran parte del alumnado universitario en su futuro profesional tendrá que tratar 
con grupos sociales diversos, de manera que se contribuye con una acción complementaria y 
ciudadana a su formación académica y cívica. 

En último lugar, y no por ello menos importante es necesario puntualizar que un enfoque 
como este debe entenderse como un beneficio para toda la comunidad educativa y no solo 
para una minoría ya que se contribuye a la mejora de la convivencia para todas las personas, 
desde la justicia y equidad en consonancia con la preservación de los derechos humanos.

�🏿 Desde el punto de vista educativo:  
Desde el contexto educativo formal español la imagen que se proyecta sobre África, las per-
sonas africanas o afrodescendientes, sus aportaciones a la sociedad en general, tanto en el 
pasado como en la actualidad, es una imagen que desde una perspectiva eurocéntrica es dis-
torsionada, negativa e infrarrepresentada (invisibilizando referentes o acontecimientos histó-
ricos). Puesto que esta circunstancia tiene efectos directos en el conocimiento y formación del 
alumnado universitario en su concepción del mundo y las consecuencias que con ello pueda 
tener en sus interacciones con este grupo social, resulta necesario que adquieran una forma-
ción mínima que deconstruya ese pensamiento, de forma que puedan obtener una visión de 
la realidad más objetiva en la que se visibilicen otros puntos de vista. 

Por otro lado, y asociado a lo anterior, también hay grandes carencias sobre el conocimiento 
de las especificidades y problemáticas de las personas africanas y afrodescendientes en ge-
neral y de las mujeres pertenecientes a ese grupo en particular. En este sentido, en el ámbito 
formal educativo hay un vacío en cuanto al conocimiento e implementación de medidas edu-
cativas específicas, y en general, el profesorado de los diferentes niveles educativos no cuenta 
con recursos ni formación suficiente al respecto.

Además de todo lo anterior, la comunidad educativa Complutense (resto de alumnado, pro-
fesorado y personal de investigación y de administración y servicios) al igual que ocurre en la 
sociedad en general, necesita que le sea mostrada una imagen más positiva sobre las minorías 
étnicas alejada del pensamiento hegemónico y eurocéntrico. 

�🏿 Desde el punto de vista institucional:
Resulta también necesario seguir impulsando esta línea de acción social novedosa en el con-
texto español de la mano de la Unidad de Diversidad e Inclusión y de la Unidad de Igualdad 
de nuestra Universidad, de manera que con su respaldo se de soporte a este grupo social mi-
noritario. 
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La Universidad es una institución en la que se deben garantizar los Derechos Humanos y fo-
mentar espacios seguros para toda la pluralidad de realidades y en la que no debe tener ca-
bida ningún tipo de discriminación. Es un contexto idóneo para implementar estrategias de 
intervención que favorezcan estas medidas sociales, ya que son un punto de referencia que 
incluye a toda la comunidad educativa. La información que aquí se recoge está dirigida al con-
junto de agentes que intervienen en el contexto universitario, como son profesorado, alum-
nado y personal de investigación y de administración y servicios. No obstante, y teniendo en 
cuenta que muchos de los problemas que aquí se reflejan se desarrollan en otros contextos, la 
utilidad de la guía resulta de gran interés en su transferencia a otros ámbitos no universitarios.

Por otro lado, con esta Guía también se contribuye a que se desarrollen diferentes principios 
identificados por las prioridades sectoriales y estratégicas desde el marco de la Cooperación 
Universitaria al Desarrollo (CUD), los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS) establecidos en 
la Agenda 2030 y el V Plan Director de la Cooperación al Desarrollo 2018-2021.

El desarrollo de la Guía queda alineado con los principios de la CUD ya que las mujeres afro-
descendientes, siendo un grupo social minoritario que tanto en el pasado como en la actuali-
dad, es vulnerable, por lo que se persigue también de manera indirecta su fortalecimiento. Por 
otro lado, en esta Guía también se contemplan acciones de investigación debido a que para 
poder identificar las preocupaciones, problemas y discriminaciones percibidas por las alum-
nas afrodescendientes universitarias se siguió la metodología científica a partir del diseño de 
una investigación acorde a los objetivos perseguidos. De ello se desprenden unos resultados 
y transferencia del conocimiento al ofrecer en la Guía soluciones a las necesidades detectadas.

Para finalizar, es necesario destacar también las contribuciones que se hacen para garantizar 
los ODS para el año 2030 adoptado por la Cooperación Española (CE) y que son contemplados 
en el V Plan Director de la Cooperación al Desarrollo 2018-2021, destacando la educación de 
calidad y la igualdad de género.

En definitiva, resulta imprescindible que la institución universitaria asuma su responsabilidad 
y tome la iniciativa en acciones transformadoras para el cambio social contribuyendo así a la 
creación de espacios más justos, solidarios y seguros para todas las personas.

Esta Guía se presenta como una herramienta sencilla, y de aplicación práctica con la que se 
dan a conocer diferentes desigualdades étnico-raciales presentes en la cotidianeidad de las 
mujeres afrodescendientes. De manera muy sintética, se muestran las principales discrimina-
ciones raciales que en la actualidad apenas son perceptibles por la mayoría de las personas, 
especialmente aquellas que no pertenecen a la comunidad afro y afrodescendiente, aunque 
se reconoce la existencia de un abanico mucho más amplio de estas conductas discriminato-
rias que por motivos de extensión no se incluyen en esta Guía. Además, se plasman las voces 
diversas a través de testimonios de las estudiantes afrodescendientes que expresan sus ex-
periencias vitales y reflejan las desigualdades percibidas y vividas señalando las necesidades 
detectadas. Los testimonios recogidos incluyen tanto experiencias en el ámbito universitario 
como en niveles educativos anteriores, ya que su paso formativo precedente condiciona en 
gran medida su presencia en el nivel educativo superior.

En definitiva, en esta Guía se presenta un instrumento con el que poder identificar discri-
minaciones racistas hacia las jóvenes afrodescendientes y la manera en que deben ser 
abordadas. Se presentan soluciones a problemas discriminatorios concretos que acontecen 
en la propia Universidad, pudiendo generarse en diferentes espacios y momentos, ya sea en 
el contexto académico o fuera del mismo. No se trata de exponer un recetario que seguir de 
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manera rigurosa al pie de la letra, sino que lo que se pretende es que a partir de las situacio-
nes y estrategias de intervención que se plantean, se generen nuevas miradas que alteren la 
manera etnocentrista y racializada de ver la realidad. De esta forma, se muestran soluciones 
genéricas sustentadas en unos principios básicos que invitan a la reflexión y al análisis. Se trata 
en definitiva de fomentar una visión aperturista y transformadora para aprender a gestionar 
nuevas situaciones que se puedan presentar en el futuro, a partir de soluciones propias y bajo 
condiciones de igualdad de trato y no discriminación.
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3. OBJETIVOS DE LA GUÍA 

Al considerar todo lo que se ha expuesto hasta ahora, se presenta a continuación cuáles son 
las finalidades perseguidas.

¿Cuáles son los objetivos de la guía? 

�🏿 Divulgar y visibilizar la problemática social existente dentro de la cultura dominante 
para tomar conciencia de las desigualdades raciales y de género que experimentan las 
mujeres afrodescendientes y del gran número de situaciones cotidianas en las que se repro-
ducen.

�🏿 Identificar y exponer las preocupaciones, necesidades y problemas de las estudiantes 
negras, africanas o afrodescendientes percibidas en el ámbito educativo universitario.

�🏿 Ofrecer herramientas que den respuesta a las problemáticas identificadas para asegu-
rar un espacio seguro y no discriminatorio en la universidad.
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4.	ACLARACIÓN DE 
CONCEPTOS

4.1.	 CONCEPTOS CLAVE

Es necesario identificar el significado y el alcance que tienen un conjunto de conceptos que 
faciliten la comprensión del marco de referencia desde el que esta Guía se posiciona. Este 
planteamiento contempla de forma muy global dos amplias categorías, raza y género  en-
tendidas como construcción social e ideológica. Las discriminaciones que se pueden producir 
pueden operar de manera independiente en cada una de las categorías señaladas, o bien, de 
manera conjunta dando lugar a discriminaciones específicas concretas tal y como se presenta 
a continuación. 

Racismo es un concepto complejo, cuyo significado se configura a partir de la clasificación de 
grupos humanos en categorías jerárquicas que han sido construidas socialmente. Esta clasifi-
cación social se asienta en el concepto de raza, que enfatiza las diferencias biológicas y feno-
típicas (color de la piel, rasgos físicos, características del pelo, aspectos morfológicos) entre las 
personas. Estas diferencias, apoyadas en bases pseudocientíficas, sirvieron en el pasado como 
argumentos para justificar la explotación de unos grupos humanos sobre otros. Y posterior-
mente, como fruto de una herencia histórica y cultural, esta forma de etiquetar y clasificar a las 
poblaciones se ha seguido reproduciendo, lo que ha propiciado que se generaran relaciones 
de poder de unos grupos sociales sobre otros.

En el caso de la denominada raza negra esta población fue racializada, categorizándola como 
un grupo social inferior, que no llegaba al estatus de lo humano, a partir del siglo XVI tras la 
conquista y explotación de los territorios de América, y África por las potencias europeas, Co-
rona de Castilla (España) y Portugal en primer lugar, y el asentamiento de la institución de la 
esclavitud negroafricana y el negocio de la trata atlántica. Desde entonces, las connotaciones 
negativas asociadas a estas personas han persistido a lo largo del tiempo hasta nuestros días, 
manifestándose a través de una discriminación racial y trato discriminatorio que ha ido trans-
formándose a lo largo de los siglos hasta la presente actualidad.

Racismo es…

�🏿 Un término cuyo significado se sustenta en el concepto no científico de raza y fundamen-
tado en la existencia de estereotipos y prejuicios hacia otras personas. 
	 🏾 El estereotipo (5), en este caso, es la imagen construida que se tiene sobre las perso	
	 nas pertenecientes a un grupo específico y las generalizaciones que se le atribuyen.
	 🏾 El prejuicio es la actitud negativa que se tiene hacia un grupo social específico o ha	
	 cia alguno de sus miembros.

🏿 El racismo no es algo innato, sino que es adquirido mediante aprendizaje que se produce 
y reproduce principalmente en el discurso público reflejado en los medios de comunicación, 
política, educación e investigación. 
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�🏿 El racismo no son solo una serie de actitudes, conductas o expresiones que son evidente-
mente prejuiciosas, sino que tiene unas raíces mucho más profundas. 

El racismo se manifiesta adoptando formas diversas como:

�🏿 Racismo biologicista. Es el racismo clásico y pseudocientífico que se apoya en la creencia 
de que existen diferencias biológicas entre las diferentes razas, mostrando la superioridad de 
unas sobre otras.


🏿 Racismo manifiesto. Aquel que se refleja a través de comentarios, expresiones y conductas 
y actitudes prejuiciosas claramente racistas, llevadas a cabo conscientemente con la intención 
de discriminar a personas que son consideradas diferentes desde una perspectiva étnico-racial 
(p. e., comentarios que ridiculizan, menosprecian o infravaloran a las personas por su cultura, 
costumbres y tradiciones o su color de piel y/o facciones). 

�🏿 Racismo simbólico/cotidiano. Se trata de discriminaciones sutiles e invisibles que no se 
detectan con tanta facilidad. Es un racismo de baja intensidad que se manifiesta a través de 
diferentes prácticas habituales reiteradas consideradas como normales (p. e., evitación de 
contacto y proximidad física en transportes públicos; exceso de vigilancia y extremado interés 
puesto en determinados grupos de personas en los comercios, restaurantes, discotecas; mira-
das escrutiñadoras y muecas despreciativas y burlescas; tratamiento que infantiliza y ridiculiza 
a la persona al pensar que es desconocedor/a de las normas societarias vigentes, etc.).

�🏿 Racismo social. Por medio de la creencia a nivel individual de la existencia de estereotipos, 
prejuicios y actitudes prejuiciosas que un grupo social tiene respecto a otro considerado dife-
rente.

�🏿 Racismo estructural. Parte de la idea de que el sistema social occidental marca una serie 
de jerarquías basadas en categorías como raza, género, clase social o capacidad. Si la raza es 
una categoría que organiza el mundo de una forma determinada, el racismo estructural es 
entonces la forma en la que históricamente ha actuado este organizador social. Es decir, hay 
toda una serie de prácticas y actitudes que, aun tomando formas más actuales, forman parte 
del legado cultural de cada sociedad. El racismo se ha ido consolidando en el imaginario social 
hasta la actualidad y como formas de este racismo estructural hoy detectamos tanto cuestio-
nes de racismo más manifiesto como otras que entrarían dentro del plano de lo simbólico y 
que, precisamente por su generalización y aceptación social, no se detectan con facilidad por 
parte de la población general, aunque normalmente sí es percibido como discriminación/dis-
criminatorio por por el colectivo que es discriminado. 

�🏿 Racismo institucional. Se trata de un tipo de discriminación que no se declara de manera 
explícita pero que se ejerce de manera implícita desde las instituciones a través de prácticas 
discriminatorias, la aplicación de políticas públicas y procedimientos que generan desigual-

(5)  Wagman, D. (2004). “Malditos” Inmigrantes en X. Aierdi, Inmigración. Nuestros miedos e inseguridades (pp 
100-120) Tercera Prensa. Wagman (2004) encuentra explicación a estas cuestiones en lo que llama relaciones de 
dominación. “La construcción de los estereotipos estigmatizadores no obedece tanto a que existan diferencias 
‘culturales’ como a que existan relaciones de dominación: ‘No son las diferencias las que están en el origen de la 
discriminación sino más bien al revés: las relaciones preexistentes de poder y de desigualdad son las que desen-
cadenan un clima de confrontación que utiliza las diferencias como excusa o coartada para ejercer el dominio. 
(Colectivo Ioé, Discriminación laboral de los inmigrantes en España, Madrid, 2000)’. Los discursos que exacerban 
la importancia de la diferencia cultural y exigen cierto modo de ‘integración’ encubren la cuestión fundamental 
de las relaciones de dominación” (pp.115-116).
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dad a determinado grupo étnico. Algunos ejemplos se basan en la aplicación de políticas insti-
tucionales que dan un trato desigual a unos grupos sociales minoritarios respecto al grupo so-
cial dominante, generando una discriminación evidente y una situación de desventaja social. 
Por ejemplo, determinadas políticas interfieren en el uso de servicios públicos en función del 
grupo social al que se pertenece, tal es el caso de la Seguridad Social o Servicios Sociales. Tam-
bién existen determinadas políticas educativas que fomentan una distribución del alumnado 
descompensada y segregada, de manera que determinados centros educativos cuentan con 
una cantidad muy alta de personas pertenecientes a determinados grupos étnicos, mientras 
que otros centros, no. Igualmente, medidas tomadas desde la Dirección General de Policía a 
través de las que se realizaban identificaciones y detenciones teniendo en cuenta el fenotipo 
de la persona, y la presunción de su condición de inmigrante, de manera que las personas 
racializadas eran y son quienes sufren en mayor medida estas prácticas discriminatorias y an-
tidemocráticas. 

Feminismo interseccional o interseccionalidad (6) es….

�🏿 Término acuñado por la académica feminista negra Kimberle Crenshaw, a finales de la dé-
cada de los 80 del siglo XX.
�🏿 Se trata de una herramienta analítica que permite identificar:
	 🏾 Las relaciones de poder
	 🏾 Los diferentes organizadores sociales (raza, género, orientación sexual, clase….),  	
	 que generan discriminaciones específicas como consecuencia de la convergencia de 	
	 esos organizadores sociales que de manera independiente puedan producir cada uno 	
	 de ellos. 
	 🏾 La categoría raza debe estar siempre presente en los análisis desde esta perspecti-	
	 va para identificar y marcar las diferentes posiciones  de privilegio si los/as sujetos/as 	
	 del análisis son personas blancas o de subalternidad en el caso de otras comunidades 	
	 racializadas (7). 
	 🏾 Proveernos de nuevos “marcos de referencia” que permitan articular respuestas 	
	 ante la imbricación de las diferentes opresiones que producen efectos específicos, 	
	 indeseados y multiplicados.

Afrofeminismos son …. (8)

�🏿 El término se debe identificar en plural ya que no existe un solo afrofeminismo puesto que 
son diversos y variados los postulados sobre los que se sustentan tanto el pensamiento teórico 
como la práctica de las mujeres negro-africanas y afrodescendientes.
�🏿 De forma global, los afrofeminismos pueden dividirse en dos grandes bloques:
	 🏾 Desde la diáspora afrodescendiente. Se incluye el Norte global (siendo el más cono	
	 cido el de Estados Unidos, identificado como Feminismo Negro) y el Sur global que 	
	 se desarrolla principalmente en Latinoamérica, el Caribe y muy especialmente en Bra-	
	 sil.  Los feminismos afrodiaspóricos sitúan en el centro del discurso la experiencia del 	
	 racismo. 

(6) Ortega, E. (Mayoko). (2019) Afrofeminismos: Negra sí, negra soy. En J. Fernández. Feminismos. Miradas desde la 
diversidad. (pp 117-131) Editorial Oberon
(7) Esta necesidad de incluir la raza siempre en los análisis interseccionales ha sido puesta de manifiesto por la 
investigadora y activista afrofeminista Esther (Mayoko) Ortega, con especial énfasis en el contexto español, tanto 
académico como feminista, que ha sido completamente ciego a la raza. 
(8) Ídem
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	 🏾 Desde los feminismos de mujeres africanas. Son muchos y muy diversos; no se iden	
	 tifican con el feminismo occidental, adquieren otros nombres y priman cuestiones di-	
	 ferentes como la maternidad (redescubierta por el feminismo blanco occidental), las 	
	 relaciones comunales y la resistencia a los conceptos y prácticas impuestas por la 
	 esclvitud, el colonialismo y el imperialismo europeo y occidental.

Sororidad es….
�🏿 Es la unión o hermandad que se produce entre mujeres en términos de solidaridad y de 
apoyo mutuo para alcanzar la igualdad y que contribuya a la eliminación de las diferentes 
formas de opresión que experimentan. Sin embargo, desde los feminismos afrodiaspóricos se 
ha criticado con profusión este concepto ya que desde feminismos blancos y hegemónicos 
se ha apelado a esa sororidad sin reciprocidad. De nuevo las experiencias de opresión de las 
mujeres no blancas no han recibido ni el apoyo ni la hermandad de ese feminismo ciego a las 
opresiones especificas marcadas por la raza. 
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4.2.	 ¿POR QUÉ SE NIEGA EL RACISMO?

En el conjunto de valores presentes en la sociedad actual, el racismo es una manifestación 
cuya existencia no se acepta socialmente. Existen algunas evidencias que se identifican cla-
ramente como racistas, como son las agresiones físicas o verbales con significado claramente 
injurioso denigrante (este término es en sí mismo racista: “poner negro”) y ofensivo, mientras 
que otras son tan sutiles que pasan inadvertidas, porque se manifiestan a través de expresio-
nes y acciones cotidianas (chistes, bromas, expresiones hechas, miradas o comentarios). Son 
estas últimas las que socialmente se encuentran aceptadas y no se reconocen como manifes-
taciones racistas. 

Esta falta de reconocimiento de la existencia del racismo actualmente en nuestra sociedad, 
se configura como un elemento clave del racismo contemporáneo que propicia la negación 
de esta problemática que, sin embargo, es vivida por aquellas personas a las que se considera 
como “las otras”. A estas circunstancias se le añade la falta de concienciación de la identifi-
cación de los privilegios que tiene la población mayoritaria. Todo ello provoca una ceguera 
ante el hecho racista. Y el efecto de la negación se plasma en una excusa en admitir, las prác-
ticas sutiles de exclusión, en los círculos más íntimos de la convivencia, en los lugares de ocio 
segregados, o la simple y capciosa forma de un racismo cultural, basado en la existencia de 
supuestas incompatibilidades culturales no compartidas socialmente con personas de otras 
etnias o  color de piel.

Todos estos elementos que justifican la negación del racismo, así como sus diferentes mani-
festaciones, deberían constituirse como el punto de partida para una educación antirracista.

¿Cómo se manifiesta esa negación del racismo? 

�Al negar la expresión/conducta racista sin justificación alguna.
�Al negar la mala intencionalidad de la expresión/conducta racista (bromas, chistes…).
�Al restar importancia y minimizar la expresión/conducta racista, justificándola o a través de 
eufemismos.
�Al acusar de racista (racismo inverso), de exceso de sensibilidad, exageración y/o intoleran-
cia a la persona racializada, al defenderse ante una expresión/conducta racista recibida.

Una vez señalados los motivos principales de la negación del racismo y sus manifestaciones, 
es necesario también aclarar brevemente el papel de los afrofeminismos teniendo en cuen-
ta que estos son puestos en cuestión en el Estado español por una doble vía: 

�Como parte de la estructura ideológica del racismo contemporáneo que niega la posibili-
dad de existencia de esos racismos más “sutiles” o micro-racismos. Se niegan entonces las dis-
criminaciones específicas que los feminismos afrodescendientes denuncian en sus prácticas 
cotidianas. 
�Cuestionamientos desde el feminismo blanco hegemónico que supuestamente aglutina to-
das las discriminaciones en el sujeto “mujer” pero que no tiene en cuenta las especificidades 
de las que somos consideradas “otras” y en concreto de las “mujeres negro-africanas y afrodes-
cendientes”. 
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5.	EDUCACIÓN Y UNIVERSI-
DAD ANTIRRACISTA EN 
CLAVE DE GÉNERO

5.1.	 EDUCACIÓN PREUNIVERSITARIA

La Universidad como contexto educativo de Educación Superior es el marco en el que se de-
sarrolla esta Guía; no obstante, es necesario reflexionar sobre cuáles son las circunstancias en 
las que se desarrollan los niveles educativos anteriores, ya que son el paso previo de escolari-
zación obligatoria.

Si tomamos como referencia, en términos globales, el número de alumnado extranjero (Figura 
1) podemos observar que el nivel de presencia de este alumnado en los diferentes cursos aca-
démicos, va disminuyendo a medida que se avanza de nivel educativo. Además, es también 
muy representativo que en los niveles superiores de la etapa secundaria no obligatoria haya 
una mayor presencia de este alumnado identificado como inmigrante en los diferentes Ciclos 
Formativos que en el Bachillerato. Ello deriva en que el acceso a los estudios universitarios sea 
más complicado, siendo el de FP de Grado Superior la única vía por la que se podría acceder 
directamente a la universidad. En consecuencia, la presencia de este alumnado se ve muy re-
ducida en la universidad.

Figura 1. Ministerio de Educación y Formación Profesional. (2021).
Datos y cifras. Curso escolar 2021/22. p.8. Secretaría General Técnica
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Cabe destacar también que no todas las personas negras que viven en el estado español son 
migrantes; hay muchas personas negras que han nacido ya en España, sin embargo, hoy en 
día a estas personas se les cuestiona y niega constantemente su origen de manera constante 
(9). Además, tampoco todas las personas migrantes son negras o proceden de un mismo origen 
geográfico. Por otro lado, hay que tener en cuenta también que en muchas de las investiga-
ciones que se desarrollan en torno a interculturalidad y racismo los análisis se realizan desde 
la condición de extranjería, lo que conlleva a su vez que de nuevo no se incluya la realidad de 
las personas negras españolas afrodescendientes.

Finalmente, también es necesario señalar lo que implica la carencia tanto de estudios sobre 
la realidad de las personas afrodescendientes en España como de datos estadísticos sobre 
el número de personas de esta comunidad. Respecto a esta última cuestión, la legislación 
española impide recoger datos estadísticos sobre la raza, algo que no ocurre en otros países 
anglosajones o latinoamericanos. En España es un debate actual en disputa, ya que desde 
diferentes organizaciones y la sociedad civil se reivindica la recopilación de esta información 
con la intención de poder generar medidas políticas adecuadas a las necesidades reales de 
esta comunidad. 

En el estudio de Barbosa et al. (2020) (10) sobre el conocimiento y aproximación de las personas 
negras, africanas y afrodescendientes en España, la valoración estadística aproximativa sobre 
la presencia de alumnado afrodescendiente matriculado en la enseñanza no universitaria es 
de 70.434 personas. Este análisis se hace entre otros criterios metodológicos a partir del pa-
trón migratorio seguido en los países de origen procedentes de África, América Central, del 
Sur y Caribe y de América del Norte. En los resultados estimativos del mismo se obtiene que la 
mayor proporción del alumnado procede del continente africano, destacando que el 27,85% 
de la totalidad de la muestra provienen de Nigeria y Senegal. No obstante, a pesar de que se 
trata de una investigación aproximativa, los resultados hay que analizarlos con mucha pru-
dencia debido las limitaciones metodológicas tal y como se reconoce en la publicación, pero 
aunque la cuantificación no sea exacta nos permite tener una perspectiva global que pone en 
evidencia la presencia de esta comunidad en el sistema educativo y la necesidad de la imple-
mentación de nuevos estudios que arrojen luz a las lagunas de conocimiento existentes en 
torno a esta comunidad en nuestro contexto.

Por otro lado, existen diferentes discriminaciones que se generan hacia la comunidad afrodes-
cendiente en España que son reconocidas y reivindicadas desde diferentes espacios. En este 
sentido, en el informe emitido en 2016 por el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial (CERD) de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), se refleja la preocupación con 
relación a la discriminación estructural a la que se ven sometidas las personas afrodescendien-
tes en el ámbito educativo español y en otras áreas como el empleo y la participación política,. 
Dicho Comité tiene por misión velar por el cumplimiento de la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación Racial.

(9) Al respecto se puede consultar la investigación realizada por Cea D`Ancona, M. A. y Vallés Martínez, M. (2021). 
Aproximación a la población africana y afrodescendientes en España. Identidad y acceso a derechos. Ministerio de 
Igualdad. Disponible en: https://www.igualdad.gob.es/ministerio/dgigualdadtrato/Documents/Aproximaci%-
C3%B3n%20a%20la%20poblaci%C3%B3n%20africana%20y%20afrodescendiente%20_resumen_ejecutivo.pdf 
(10) Barbosa, F. et al. (2020) Estudio para el conocimiento y caracterización de la comunidad africana y afrodes-
cendiente. Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Disponible en: https://www.inclusion.gob.es/
oberaxe/es/publicaciones/documentos/documento_0128.htm

 http://www.rightsinternationalspain.org/uploads/publicacion/d0b782ac0452e9052241b17a646df19ad4edf12c.pdf
 http://www.rightsinternationalspain.org/uploads/publicacion/d0b782ac0452e9052241b17a646df19ad4edf12c.pdf
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Como recomendaciones para lograrlo se sugiere que (Naciones Unidadas, 2018, p. 16):

�	 "Se tomen medidas para garantizar la igualdad de oportunidades de las personas 	
	 afrodescendientes que posibilite su participación en el sector público.
�	 Se divulgue a través de campañas educativas la información relativa a los periodos de 	
	 esclavitud y colonización, así como la discriminación racial que reciben las personas 	
	 afrodescendientes.
		 Se favorezca la implicación de las comunidades afectadas a través del diálogo sobre 	
	 temáticas como esclavitud, trata trasatlántica, así como las consecuencias vigentes.

	 Se garantice una educación equitativa y uniforme, así como una distribución equilibra	
	 da del alumnado diverso, que elimine la problemática existente en España de escue-	
	 las  “gueto” en las que se concentran un alto porcentaje de estudiantes de comunida-	
	 des minorizadas (gitanos y migrantes)".

Por otro lado, en el informe de Naciones Unidas del 2018, desde el ámbito educativo, se sigue 
insistiendo en los siguientes aspectos:

�	  "El Gobierno debería revisar asiduamente los libros de texto y otros materiales educa-	
	 tivos para asegurarse de que reflejen con precisión los hechos históricos relativos a 	
	 tragedias y atrocidades del pasado, en particular la esclavitud, la trata de esclavos afri-	
	 canos y el colonialismo".

Los esfuerzos de la ONU por mejorar los derechos humanos de las personas afrodescendientes 
son promovidos a través de la proclamación del Decenio Internacional para los afrodescen-
dientes ya mencionado. Con esta iniciativa se propone a los diferentes estados que adopten 
medidas de reconocimiento, justicia y desarrollo para este grupo específico tanto en el con-
tinente africano como su diáspora, de manera que se favorezca el pleno disfrute de sus dere-
chos y una participación igualitaria en todos los aspectos de la sociedad. Es por ello que desde 
la institución universitaria se debe promover también su inclusión y luchar contra cualquier 
tipo de discriminación hacia esta comunidad.

En definitiva, tal y como se ha reflejado, es necesario contar con conocimiento real sobre este 
grupo social y la realidad que viven y se debe garantizar una educación que ofrezca las mismas 
oportunidades para todas las personas, de manera equitativa y equilibrada y desde un enfo-
que basado en la justicia curricular, tal y como se expone en el siguiente párrafo:

	 "Desde la educación se debe contribuir a la construcción de una sociedad democrática, justa e 
igualitaria que prepare al individuo para su incorporación en la sociedad favoreciendo el fomento de 
una justicia curricular educativa y acorde a una sociedad democrática cada vez más diversa también 
desde una perspectiva étnica y “racial”. Esto implica que se garantice el tratamiento de los contenidos 
desde el punto de vista de los grupos históricamente marginados y situados fuera de la norma de un 
determinado contexto histórico y social, como es el caso de las personas africanas y afrodescendientes, 
en coherencia con las sugerencias emitidas por Naciones Unidas (1992)" (11).

(11) Rocu, P. (2020) Nuevos Desafíos para el profesorado: Inclusión educativa en la diversidad desde la perspectiva 
afrodescendiente. En Seminario sobre el Legado de las personas africanas y afrodescendientes a España p.34. 
Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia.
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Uno de los elementos clave para el alcance de estas metas es la formación del profesorado y 
la inclusión explicita en el currículum educativo de estos contenidos tanto a nivel conceptual, 
como procedimental y actitudinal. Estas son cuestiones muy demandadas por la comunidad 
negro-africana y afrodescendiente en España, especialmente en lo que se refiere a su trata-
miento en materias como Historia. En este sentido el actual presidente del Consejo para la 
Eliminación de la Discriminación Racial o Étnica, Antumi Toasijé , doctor en Historia, Cultura y 
Pensamiento y primer presidente afro que ocupa este cargo, contempla el ámbito educativo 
como uno de los frentes importantes de trabajo en su mandato para que se visibilice la rela-
ción existente entre España y África en los contenidos de todos los niveles educativos así como 
el conocimiento de la historia de otras comunidades y pueblos invisibilizados. En definitiva 
esto permitiría incorporar una visión alejada de la hegemónica eurocéntrica que deje mani-
fiesto  que la diversidad no es una cuestión contemporánea sino que ha sido una constante en 
la Historia de España (12). 

Por otra parte, es necesario contemplar la demanda solicitada desde la comunidad afrodes-
cendiente en España sobre la necesidad de regular la normativa de los incidentes racistas en 
los centros educativos, a través de protocolos que atiendan de manera clara y precisa a las 
especificidades del alumnado negro-africano y afrodescendiente. Esta petición se corroboró 
el 21 de febrero de 2022 por el Consejo para la Eliminación de la Discriminación Racial o Étnica 
(CEDRE) (13) a través de una serie de recomendaciones con medidas para prevenir el racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia, el antisemitismo, el antigitanismo, el racismo antiafro y 
otras formas conexas de intolerancia y fomentar la comprensión de los valores positivos de la 
diversidad social. De manera textual, y ante el aumento de la discriminación racial en el con-
texto educativo en dicho informe se expone lo siguiente:

	 Otro hecho de grave preocupación es la existencia de acoso escolar con motivación étnica o ra-
cial en las aulas. El conocido como bullying racista y xenófobo está presente en los centros educativos 
de una forma creciente atendiendo a los informes disponibles como reflejo del aumento del racismo y 
la xenofobia en nuestra sociedad, de la cual el ámbito educativo no es ajeno La ausencia de una norma-
tiva específica que establezca protocolos unificados contra el acoso escolar, ya que la implementación 
de protocolos es competencia de las diferentes Comunidades Autónomas, así como la escasa presen-
cia de personas, en los ámbitos de decisión educativa y del profesorado, pertenecientes a los grupos 
de población que sufren con más asiduidad la discriminación racial y étnica, son carencias que deben 
ser atendidas para lograr una sociedad más inclusiva (p. 2).

No obstante, a pesar de la necesidad de mejora de estos protocolos en el ámbito educativo, 
para minimizar el problema es necesario dirigirse al origen del mismo y atajarlo a través de la 
prevención como medida de intervención previa que puede generar la mejora de la conviven-
cia (14).

(12) Entrevista a Antumi Toasijé. Universidad de Alcalá. Uah.esnoticia. (30-12-2020) Las transformaciones solo se 
lograrán con la cooperación interafricana: la colaboración de personas que sean capaces de superar sus diferencias en 
pos de un objetivo superior. Disponible en https://portalcomunicacion.uah.es/diario-digital/entrevista/las-trans-
formaciones-que-necesitamos-solo-podran-lograrse-con-la-cooperacion-interafricana-la-colaboracion-de-dife-
rentes-personas-que-sean-capaces-de-superar-sus-diferencias-en-pos-de-un-objetivo-superior 
(13) CEDRE (2022). Recomendación del CEDRE sobre medidas para prevenir el racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia, el antisemitismo, el antigitanismo, el racismo antiafro y otras formas conexas de intolerancia y fomentar la 
comprensión de los valores positivos de la diversidad social y cultural en España en el ámbito educativo. Recuperado 
de https://igualdadynodiscriminacion.igualdad.gob.es/novedades/novedades/2022/pdf/Recomendacion_me-
didas_prevenir_el_racismo_ambito_educativo.pdf 
(14) García Medina, R. (2018). Inclusión y convivencia para prevenir el racismo, la xenofobia y otras formas de into-
lerancia: uno de los retos principales de nuestro sistema educativo. Ciencia, Técnica y Mainstreaming social, 2, 53-65.

https://igualdadynodiscriminacion.igualdad.gob.es/novedades/novedades/2022/pdf/Recomendacion_medidas_prevenir_el_racismo_ambito_educativo.pdf 

https://igualdadynodiscriminacion.igualdad.gob.es/novedades/novedades/2022/pdf/Recomendacion_medidas_prevenir_el_racismo_ambito_educativo.pdf 
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5.2.	 LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

La universidad cuenta con un alumnado cada vez más diverso desde una perspectiva étni-
co-“racial”. En el caso del alumnado negro, africano o euroafricano, y como ya se ha comentado 
anteriormente, no hay datos estadísticos que confirmen esta información. No obstante, en el 
estudio de Cea D`Ancona y Vallés Martínez (2021) queda reflejada su presencia. En esta inves-
tigación participó una muestra de 1369 personas negras, africanas y afrodescendientes que 
en su mayoría eran jóvenes de mediana edad y con un nivel educativo medio alto. Aunque 
el estudio no tenía la intención de describir a la totalidad de la población de la comunidad 
señalada ya que muchas personas quedaron excluidas debido al método de encuesta online 
seguido, sí resultó muy significativo que participara la población menos representada en los 
medios de comunicación que además tiene un nivel menor de presencia en el imaginario co-
lectivo, y que, en definitiva, se trataba de un perfil menos visibilizado socialmente. 

Por otro lado, en los resultados del estudio de Mamadou et al. (2021) se constata que un 43% 
de las 320 mujeres africanas y afrodescendientes que participaron de diferentes ciudades de 
España han experimentado discriminación por su color de piel dentro del contexto educativo. 
El nivel de estudios de las informantes fue variado (35% con educación general básica, 15% 
estudios de bachiller, 14% formación profesional, 20% estudios universitarios 12% estudios 
de máster y 4% estudios de doctorado) cuestión que refleja discriminación en los diferentes 
niveles educativos.

Estos resultados evidencian que la presencia de este alumnado en los ámbitos educativos 
superiores es una realidad y que la mujer negra, africana o afrodescendiente también forma 
parte de ella y que en muchos casos hay una discriminación percibida por la diferencia feno-
típica. Ahora bien, si nos centramos en una perspectiva más general en España, muchas de 
estas mujeres universitarias son protagonistas y alguna incluso también es impulsora de los 
movimientos afrofeministas que se están desarrollando en España, cuya repercusión ha ido 
creciendo en los últimos años. Las redes sociales y las nuevas tecnologías de la comunicación 
permiten atravesar fronteras y se han configurado como los medios que han permitido que 
mujeres de diferentes partes compartan experiencias, reivindicaciones, encuentros virtuales 
y físicos y espacios de apoyo y autocuidado. Pero además de cuestiones como estas también 
han generado un intercambio de conocimiento sustentado en diferentes bases teóricas como 
los afrofeminismos (del sur global, africanos y afroamericanos) (15) cuestionando muchas de las 
estructuras impuestas del ideario feminista occidental con las que no se sienten identificadas.

Desde el centro de este movimiento y visibilizando este debate y las diferentes cuestiones 
con las que se conecta de forma paralela, se ha generado también una producción cultural 
por parte de varias de estas mujeres en torno al mismo que ha favorecido la difusión de estos 
discursos y narrativas desde diferentes ámbitos.

(15) Ortega, E. (Mayoko). (2019) Afrofeminismos: Negra sí, negra soy. En J. Fernández. Feminismos. Miradas desde 
la diversidad. (pp 117-131) Editorial Oberon



33

En los últimos años se han creado revistas como la Revista en línea Afroféminas en el 2014 que 
visibiliza y da voz a mujeres negras y afrodescendientes con un enfoque afrofeminista que está 
teniendo un gran impacto a nivel internacional. Se han publicado libros como por ejemplo Las 
que se atrevieron o Hija del Camino de Lucía Asué Mbomío, periodista, escritora y guionista; o 
Viviendo en modo Afroféminas de Antoinette Torres Soler, directora y fundadora de la Revista 
Afroféminas, o los libros de Ser mujer negra en España y Minorías de Desireé Bela-Lobedde, 
escritora y comunicadora, así como también la compilación de varias autoras bajo el título de 
Metamba Miago. Relatos y saberes de mujeres afroespañolas de Deborah Ekoka Herrandis, así 
como también el libro de Abui Nfumea Afrofeminismo: 50 años de lucha y activismo de mujeres 
negras en España (1968-2018). No obstante, es necesario también destacar las contribuciones 
realizadas por Remei Sipi, escritora, editora y educadora a quien se la podría considerar como 
una de las precursoras del afrofeminismo en España. Ella ha escrito obras como Les dones mi-
grades, Inmigración y género o Mujeres Africanas: más allá del tópico de la jovialidad entre otros, 
y está comprometida con un activismo que se remonta a la década de los 80 del siglo pasado. 

Una década después a esta, ya en los años 90, Isabel Cardoso impulsa la revista África Negra en 
Madrid y, en Barcelona Lucrecia Ndong impulsa la revista Tam Tam. Además, si nos remonta-
mos al siglo XIX en Cuba, siendo provincia española, se publicaba la revista Minerva también 
distribuida en España y dirigida a la mujer negra (16), de lo que se desprende que las contribu-
ciones al movimiento se remontan a épocas anteriores.

 Actualmente, también dentro del ámbito escénico artístico destacan mujeres que alternan su 
profesión con su militancia, aunque en algunos momentos ambas tareas convergen como son 
Silvia Albert Sopale, actriz y directora teatral, fundadora de la Compañía de Teatro No es país 
para negras que ha lanzado diferentes Obras de teatro como No es país para negras, Blackface 
y otras vergüenzas o Parad de pararme. También, Assari Bibang, es actriz, escritora y cómica 
interpreta en diferentes monólogos como La batalla más negra o Humor Negra. Centrándonos 
en el espectáculo musical son también notables las contribuciones aportadas Concha Buika, 
cantante, compositora y escritora, o por Astrid Jones, que también es actriz. Dentro del ámbito 
artístico plástico se puede destacar a Angelica Dass con su exitoso proyecto fotográfico Huma-
nae creado en 2012, la pintora Montserrat Anguiano o la artista plástica Gertrudis Rivalta, así 
como también la presencia de Elvira Dyangani siendo la primera mujer que dirige el MACBA 
(Museo de Arte Contemporáneo de Barcelona).

Es también importante valorar el impulso concedido a estos discursos en los últimos tiempos 
en el ámbito político de la mano de mujeres como Rita Bosaho Gori, que fue la primera mujer 
afroespañola diputada en el Congreso y actualmente es la Directora General para la Igualdad 
de trato y Diversidad Étnico Racial perteneciente al Ministerio de Igualdad. Así mismo, Basha 
Changuerra, diputada del Parlamento de Cataluña, y que se enmarcan en el impulso y desarro-
llo de diferentes iniciativas afrofeministas en el ámbito asociativo, o Jessica González, diputada 
también del Parlamento Autonómico en Cataluña.

(16) Mariño, H. Entrevista a Abui Nfumea (09/05/2021).  Abuy Nfubea: Las mujeres blancas llegaron a las institu-
ciones, pero las señoras negras que limpian sus casas siguen viviendo en el siglo XVIII. Revista Público. Disponible en:  
https://www.publico.es/entrevistas/feminismo-afro-abuy-nfubea-mujeres-blancas-llegaron-instituciones-seno-
ras-negras-limpian-casas-siguen-viviendo-siglo-xviii.html

 https://www.publico.es/entrevistas/feminismo-afro-abuy-nfubea-mujeres-blancas-llegaron-instituciones-senoras-negras-limpian-casas-siguen-viviendo-siglo-xviii.html
 https://www.publico.es/entrevistas/feminismo-afro-abuy-nfubea-mujeres-blancas-llegaron-instituciones-senoras-negras-limpian-casas-siguen-viviendo-siglo-xviii.html
 https://www.publico.es/entrevistas/feminismo-afro-abuy-nfubea-mujeres-blancas-llegaron-instituciones-senoras-negras-limpian-casas-siguen-viviendo-siglo-xviii.html
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Desde el ámbito académico y científico se han ido generando también un conjunto de publi-
caciones e informes en las que se abordan cuestiones de raza y género de forma específica 
o tratada a la par que otros temas vinculados a la afrodescendencia y la negritud enmarca-
dos en diferentes contextos institucionales tanto dentro como fuera de la academia. Desde 
la academia se debe destacar el trabajo de la doctora Esther (Mayoko) Ortega, profesora de 
la Universidad Tufts-Skidmore Spain siendo el afrofeminismo una de sus líneas principales de 
trabajo; también, Trifonía Melibea Obono desde el universo hispanófono africano, profesora 
de la Universidad Nacional de Guinea Ecuatorial, pero con gran influencia en el contexto es-
pañol o la Dra. Aida Bueno Sarduí, experta en culturas afrodescendiente en América latina. Es 
necesario también los trabajos desarrollados por Fernando Barbosa, profesor de Antropología 
Social la UCM, cuyas líneas de investigación se centran en el estudio del colonialismo, género, 
migraciones y cuidados y los feminismos poscoloniales africanos. De la misma manera, en el 
ámbito educativo se deben señalar los proyectos impulsados por la doctora Patricia Rocu en 
la Facultad de Educación de la UCM para visibilizar en el contexto universitario y formar al 
futuro profesorado desde un enfoque afrocentrado y con líneas de investigación basadas en 
pedagogías expresivo-corporales para la formación del profesorado y la inclusión educativa 
desde perspectiva  étnico-racial, y el trabajo de género en Educación Física. También destacan 
los de la doctora Ana Cebrián con su tesis sobre Etnoeducación y artivismo: aplicaciones de la 
educación artística contemporánea no formal en el colectivo afroespañol (2015) , profesora en 
la Facultad de Educación de la UCM, co-fundadora del Espacio Festival Conciencia Afro, que 
diseña e implementa proyectos de arte+educación transcultural en museos y centros de arte.

Fuera de la Academia también se han desarrollado estudios e investigaciones promovidos 
por diferentes instituciones como el editado por el Equipo del Decenio Afrodescendiente en 
España que aborda de manera específica la situación de la mujer, titulado Mujeres africanas y 
afrodescendientes en España. Análisis de los factores de discriminación en el acceso a la salud, 
la educación, el empleo, la vivienda y los servicios sociales (Mamadou, Mamadou y Chaqués 
Serrano, 2021) desarrollados por el Movimiento por la Paz y que es impulsado por el Equipo del 
Decenio Afrodescendiente en España coordinado por Isabelle Mamadou o los ya mencionados 
e  impulsados por el OBERAXE Estudio para el conocimiento y caracterización de la comunidad 
africana y afrodescendiente (Barbosa et al, 2020), o el avalado por la Dirección General para la 
Igualdad de Trato y Diversidad Étnico Racial del Ministerio de Igualdad, Aproximación a la po-
blación africana y afrodescendientes en España. Identidad y acceso a derechos (Cea D`Ancona 
y Vallés Martínez, 2021).

En otro orden de cosas, y en una sociedad como la que vivimos, las exigencias al cuerpo de la 
mujer desde una perspectiva estética son diversas y en el caso de la mujer negra se añaden 
otras imposiciones. En este sentido, es necesario destacar diferentes acciones de empode-
ramiento y reflexión que han tenido gran impacto en la comunidad afro en general y en las 
feminidades negras en particular como el trabajo de difusión, visibilización y reflexión lleva-
do desde el llamado activismo estético, impulsado en España por Desirée Bela-Lobedde o el 
documental Gente de pelo duro dirigido por Tony Romero. Desde estos trabajos se muestra la 
potente carga simbólica que posee el pelo afro desde una perspectiva de identidad, de lucha 
y empoderamiento y canon de belleza.

De forma paralela al crecimiento de esta corriente cultural,  en la comunidad afrodescendien-
te, cada vez más organizada, proliferan también diferentes Asociaciones y Festivales como el 
de Conciencia Afro en Madrid, o Black Barcelona en la ciudad condal, que se configuran como 
punto de encuentro a través del que se desarrollan diferentes actividades,  con temáticas 
como las que se abordan en las diferentes disciplinas del movimiento socio-cultural descrito y 
asociadas por tanto a la experiencia diaria, discriminaciones cotidianas en diferentes ámbitos 
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(educación, sanidad, vivienda,..), reflexionar sobre la historia silenciada y significativa para la 
comunidad afrodescendiente o sobre la identidad, entre otras cuestiones.

De la misma manera, y poniendo el foco centrado en la mujer, también se han desarrollado 
diferentes asociaciones y espacios de encuentro con acciones de debate y reflexión sobre te-
mas como los afrofeminismos, la realidad de la mujer en la cotidianeidad actual en el contexto 
español, tanto en lo personal como en lo profesional y la posición que ocupa entre otras. Estas 
asociaciones y grupos configurados por feminidades negras (17) y afrodescendientes en el con-
texto español poseen las siguientes características: 

	 Las formas de organización y activismo que estos grupos realizan se pueden englobar 	bajo el nombre 
de afrofeminismos. Lo nombramos en plural porque son proyectos diversos, inestables y en muchos casos, afor-
tunadamente, más preocupados por la práctica política que por definirse. Son en su mayor parte espacios de 
búsqueda y empoderamiento personal y colectivo de feminidades negras y afrodescendientes, mujeres con-
sideradas jóvenes y extremadamente diversas respecto de su condición migratoria o ya nacidas en territorio 
español, algo que no confiere automáticamente la condición de ciudadanía. Muchas declaran que su práctica es 
interseccional e incorporan la disidencia sexo-genérica como un elemento importante de sus experiencias, que 
como ya hemos visto, es el lugar desde el que se elabora el pensamiento feminista negro, así como gran parte 
de los afrofeminismos propiamente africanos. Algunos de los espacios mencionados no son solo de feminidades 
negras y afrodescendientes, lo que responde también a las prácticas no excluyentes de varias de las propuestas 
teóricas del afrofeminismo africano. (Ortega, ·2020, p.129).

En definitiva, se han ido construyendo relatos y discursos renovados en las nuevas formas de 
conocerse y reconocerse como mujer negra. Se trata de nuevas narrativas que también han 
aterrizado en el seno de algunas universidades, constituyéndose formalmente como asocia-
ciones como es el caso de Kwanzaa. Asociación afrodescendiente Universitaria de la UCM, así 
como la implicación de muchas universitarias y universitarios en el tejido asociativo afrodes-
cendiente al margen del contexto de la educación superior, pero desde el que también con-
templan las necesidades que tienen en el mismo. Estos movimientos emergentes son el reflejo 
de una lucha, que por un lado se manifiesta de una manera más global y de la necesidad de 
transformar la realidad social desde un sentido más amplio cuestionando el feminismo hege-
mónico y reclamando su espacio y el reconocimiento de sus aportaciones a este feminismo 
occidental, y por otro lado y desde un espacio más concreto, la necesidad de que ese cambio 
aterrice en un contexto institucional como es el universitario, bajo diferentes planteamientos 
entre los que se incluye, por ejemplo, la posibilidad de tener espacios seguros para sus miem-
bros, formativos, de autocuidados y crecimiento personal.

Sin querer entrar a desarrollar en profundidad las diferencias existentes entre el feminismo 
y el afrofeminismo, es cierto que desde este se ha criticado a la Academia y a su postura con 
respecto al rechazo de la inclusión de la variable raza en su discurso y jerarquizando las cate-
gorías identitarias y a las opresiones priorizando siempre el género como eje central frente a 
otras (Viveros, 2016) (18). No obstante, en los últimos años poco a poco se está produciendo un 
aumento de la realización de eventos académicos en los que se invita a activistas afro a con-
ferencias, charlas, jornadas y cursos a las universidades en las que se abordan estas temáticas 

(17) Entre otras, algunas de estas asociaciones son las siguientes: Biznegra, Voces de áfrica, Afrogalegas, 
Muj-Afri-Asturias, Save a Girl save a generation, Afroféminas, AfroFem Koop, Raícex, Afromurcia en movimiento, 
Flor de África. Para más información se puede consultar el estudio de Cea d`Ancona y Vallés (2021).
(18) Viveros, M. (2016). La interseccionalidad: una aproximación situada a la dominación. Debate Feminista, 52, 
1-17. https://doi.org/10.1016/j.df.2016.09.005.

 https://doi.org/10.1016/j.df.2016.09.005
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desde el discurso de los márgenes, cuestión que no solo favorece una visión más completa ya 
que las temáticas abordadas quedan sustentadas tanto desde la parte teórica como la expe-
riencial, sino que pone de manifiesto que desde la academia se empieza a adoptar una actitud 
abierta, de escucha, de reflexión crítica y autocrítica en la que la mujer negroafricana, afrodes-
cendiente o euroafricana deja de participar en este debate de forma pasiva.

Desde el contexto universitario como institución pública y comprometida con la mejora y 
transformación social, se debe dar respuesta a las necesidades y preocupaciones concretas 
que esta comunidad experimenta. Las desigualdades vividas por las mujeres negras, africanas, 
afrodescendientes y euroafricanas en el contexto universitario deben ser conocidas, recono-
cidas, adoptando medidas que se apoyen en un modelo intercultural antirracista en clave de 
género en el que se requiere que se tomen en cuenta sus principios. Este modelo debería 
impregnar toda la estructura universitaria y llegar a todos los miembros de la comunidad edu-
cativa a través del desarrollo e implementación de diferentes medidas. 

En este sentido, las recomendaciones propuestas en el informe emitido por  el CEDRE (19) se-
ñalado anteriormente, contemplan diferentes tipos de discriminaciones entre las que se inclu-
yen la múltiple e interseccional y principalmente la de género. Además de estas cuestiones, tal 
y como se muestra a continuación, se sugieren también otras dirigidas al ámbito universitario:

	 a. Profundizar en los contenidos sobre la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia, 
el antisemitismo, el antigitanismo, el racismo antiafro y otras formas conexas de intolerancia, la discriminación 
múltiple e interseccional, y especialmente la de género, comprender el fenómeno de las migraciones, identida-
des y atención a la diversidad en los 7 grados de Educación Primaria e Infantil y en la Maestría Universitaria en 
Formación del profesorado de Educación Secundaria.  
b. Incluir en el catálogo oficial de enseñanzas universitarias maestrías y doctorados específicos sobre historia y 
cultura del pueblo gitano en España, las comunidades africanas y afrodescendientes en España y el conocimiento 
de África y sus diásporas, el pueblo judío y su legado sefardí, la historia y la cultura de las comunidades árabes, 
indígenas americanas y asiáticas.
c. Promover que dichas maestrías y doctorados cuenten con profesorado integrante de los grupos poblacionales 
o étnicos mencionados en el punto 8.1.a, según sea el caso.
d. Fomentar la introducción de las más recientes perspectivas de los estudios sobre diversidad social y cultural 
en las carreras afines.
e. Revisar e incluir contenidos específicos sobre la historia del esclavismo y la participación de España en dicho 
sistema en el pasado, así como de las resistencias contra el mismo, teniendo especial cuidado de que tales conte-
nidos no induzcan a la victimización del alumnado de ascendencia africana (pp. 6-7).

Teniendo en cuenta todo lo expuesto hasta ahora, desde el punto de vista social se podrían 
minimizar estas desigualdades a través de acciones formativas y de sensibilización para todos 
los miembros de la comunidad educativa y el diseño y adopción de protocolos que ofrezcan 
garantía contra las violencias racistas. Respecto al diseño de protocolos, cabe destacar la Ley 
3/2022, de 24 de febrero, de convivencia universitaria (20) publicada recientemente el 25 de 
febrero de 2022 en el BOE. En dicha Ley se hace mención explícita a la perspectiva intersec-
cional que debe ser incorporada desde el enfoque de género. Además, se considera que este 
enfoque de género es uno de los principios básicos que las universidades deben contemplar 
para hacer frente a las situaciones de violencia o discriminación y asegurar de esta manera los 
derechos de las personas que convivan además con cualquier otra desigualdad social. 

(19) CEDRE (2022). Recomendación del CEDRE sobre medidas para prevenir el racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia, el antisemitismo, el antigitanismo, el racismo antiafro y otras formas conexas de intolerancia y fomen-
tar la comprensión de los valores positivos de la diversidad social y cultural en España en el ámbito educativo. 
Recuperado de https://igualdadynodiscriminacion.igualdad.gob.es/novedades/novedades/2022/pdf/Recomen-
dacion_medidas_prevenir_el_racismo_ambito_educativo.pdf 
(20) Recuperado de https://www.boe.es/boe/dias/2022/02/25/pdfs/BOE-A-2022-2978.pdf

https://igualdadynodiscriminacion.igualdad.gob.es/novedades/novedades/2022/pdf/Recomendacion_medidas_prevenir_el_racismo_ambito_educativo.pdf 
https://igualdadynodiscriminacion.igualdad.gob.es/novedades/novedades/2022/pdf/Recomendacion_medidas_prevenir_el_racismo_ambito_educativo.pdf 
https://www.boe.es/boe/dias/2022/02/25/pdfs/BOE-A-2022-2978.pdf
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En esta Ley también se señala que, "además de la formación del alumnado, se debe fomentar 
su espíritu crítico y la extensión de la cultura como funciones ineludibles de la institución uni-
versitaria" (p. 22381), todo ello dentro de un marco en el que las universidades  deben aprobar 
sus propias normas de convivencia  en las que se adopten medidas primarias preventivas de 
sensibilización y formación,  y medidas secundarias que guíen los procedimientos que encau-
cen las quejas y denuncias por discriminación facilitando también apoyo a las víctimas. Incluso 
en esta Ley se recoge la adopción de medidas afirmativas como opción para favorecer a los 
grupos vulnerables, sugerencia que también es señalada en el ya mencionado informe emiti-
do por el CEDRE. En consecuencia, el reconocimiento explícito de esta perspectiva interseccio-
nal a nivel legislativo favorece la creación de un marco propicio en el que se pueda desarrollar 
una normativa específica de convivencia para las mujeres negras, africanas, afrodescendientes 
o euroafricanas entre otras, con la que se garantice un espacio seguro frente a cualquier tipo 
de discriminación étnico-racial en clave de género.

Por otro lado, desde el ámbito más académico, es necesario también facilitar formación es-
pecífica al profesorado para que cuente con herramientas e incorpore la implementación de 
pedagogías feministas interseccionales, antirracistas y de justicia curricular que fomenten una 
educación de calidad en igualdad de condiciones para todas las personas. Las pedagogías 
feministas interseccionales se apoyan en el análisis situado de las relaciones de poder que no 
se reduce exclusivamente a un enfoque exclusivo desde el sexismo, sino que el planteamiento 
va más allá articulándose en torno a otras categorías identitarias. El conocimiento, lejos de ser 
neutral debe ser entendido como un conocimiento situado, y esta pedagogía debe ser afecti-
va y abordada desde el pensamiento crítico (21).

Finalmente, tal y como señala Mbadiang (22), y considerando la sociedad global en la que vi-
vimos, también es necesario tener en consideración la internacionalización de la universidad,  
valorando las aportaciones que pueden realizar también a la misma los y las estudiantes e 
investigadores/as  africanos. De esta manera, la universidad adquiriría un compromiso en la 
transformación desde la que se promueva un espacio verdaderamente intercultural.

Para poder implementar las cuestiones abordadas hasta ahora desde un plano teórico, a lo 
largo del siguiente apartado se exponen diferentes herramientas con las que incorporar esta 
perspectiva afrocentrada en clave de género, con la posibilidad de implementarse tanto a 
nivel académico como extracadémico dentro del contexto universitario. No obstante, más 
allá de las cuestiones didácticas, organizativas y las sugerencias propuestas, la posibilidad de 
transformación no será real sin que haya una modificación en aspectos actitudinales, cogniti-
vos de valores y creencias (Froufe, 1994) (23). 

(21) Troncoso Pérez, L., Follegati, L. y Stutzin, V. (2019) Más allá de una educación no sexista: aportes de pedagogías 
feministas interseccionales. Pensamiento Educativo. Revista de Investigación Educacional Latinoamericana, 56(1), 
1-15.
 (22) Mbadiang, T. (2021) La integración de los universitarios africanos en las universidades españolas. En J. Madangi 
(Ed.) La inmigración africana ante la integración en España (pp. 99-116). Edición Punto Didot.
(23) Froufe , S. (1994) Hacia la construcción de una Pedagogía de la Interculturalidad en Documentación Social. 
Revista de Estudios Sociales y de Sociología Aplicada, 97, pp 161-176. Cáritas Española, Madrid.
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6.	 RACISMOS COTIDIANOS: ESTRATEGIAS 
DE INTERVENCIÓN INCLUSIVAS EN CLAVE 
DE GÉNERO

En este apartado se identifican diferentes manifestaciones racistas experimentadas dentro del 
contexto universitario por alumnas afrodescendientes, que han sido detectadas a partir de las 
categorías de análisis extraídas de 10 entrevistas. Los datos recogidos han facilitado un acer-
camiento hacia sus realidades. Las estudiantes, con edades comprendidas entre 20 y 28 años, 
proceden de diversos lugares de nacimiento como Madrid, Palma de Mallorca, Senegal, San 
Sebastián, Guinea Ecuatorial o Guinea Conakry. A su vez, presentan variedad en su origen ma-
terno y paterno (España, Guinea Ecuatorial, Mali, Senegal, República Democrática del Congo) 
y en dos casos, son fruto de relaciones interétnicas. Además de estas características, muestran 
diversidad en relación a sus identidades, a cómo se sienten representadas, autodenominándo-
se con uno o varios términos como afrodescendiente, negra, afro, mestiza, española, africana 
o senegalesa. 

En relación a la enseñanza que están cursando, provienen de diferentes Estudios de Grado 
como Sociología, Trabajo Social, Ciencias Biomédicas (Biomedicina), Física, Ciencias Políticas 
y de la Administración, Bioquímica, Filología hispánica y, de Estudios de Postgrado como el 
Máster en Inmunología de Enfermedades Infecciosas o Máster en bioestadística, procedentes 
de diferentes Universidades de España.

A continuación, se muestran tanto la herramienta de apoyo para la identificación y elimina-
ción del racismo, como las diferentes discriminaciones raciales (24) detectadas, vinculadas al 
testimonio literal expresado por las estudiantes entrevistadas, que evidencia cada uno de los 
problemas. Por un lado, se presentan los generados en los contextos académicos relaciona-
dos con la actividad docente de manera directa. Y por otro lado, aquellos que exponen los 
problemas producidos en las interacciones sociales que pueden desarrollarse en el contexto 
universitario, y en otros contextos sociales. De forma paralela se ofrecen algunas medidas y 
soluciones a adoptar, para finalizar con la presentación de una herramienta cuyo propósito es 
identificar los racismos cotidianos y la manera de eliminarlos. 

(24) Estas manifestaciones racistas se han recogido dentro del Proyecto desarrollado a través de la realización de 
dos grupos de discusión. Para mantener el anonimato de los estudiantes que han participado en estos grupos de 
discusión, se ponen nombres ficticios a los comentarios textuales que han emitido.
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HERRAMIENTA DE APOYO PARA LA 
IDENTIFICACIÓN Y ELIMINACIÓN DEL RACISMO
¿Cómo reconocer y eliminar los racismos cotidianos? 
Las siguientes pautas, son un elemento de apoyo para identificar aquellas discriminaciones racistas más 
normalizadas socialmente. Se representan de manera esquemática en la Figura 2.

� Punto de partida imprescindible: Reconocimiento de la presencia de racismos sutiles y abiertos 	 e n 
la cotidianeidad, ya que si se niega su existencia, no se va a querer adoptar una actitud de cambio ni 
transformación en las relaciones sociales presentes y futuras. Si no existe dicha actitud, no hay nada que 
modificar.

 Autoanálisis reflexivo: Necesario para evaluar las circunstancias concretas de la situación. La posición 
personal que se tiene con respecto a las mismas, a través de diferentes preguntas.

¿Cómo identificar los racismos?
a. Valoración del nivel de privilegio y ventajas personales comparándolas con las personas racializadas, 
mediante las siguientes preguntas:

� Si no soy una persona racializada, ¿me harían este comentario?
� Si no soy una persona racializada, ¿mostrarían esta actitud hacia mí?
� Si no soy una persona racializada, ¿se comportarían así conmigo?

b. Empatizar poniéndose en la otra piel, identificando las emociones que producirían vivir en primera per-
sona situaciones con presencia de racismos cotidianos a través de la formulación de las siguientes pregun-
tas:

� Si no soy una persona racializada, debería preguntarme ¿cómo me sentiría al escuchar este comentario 
sobre las personas del grupo al que pertenezco?
� Si no soy una persona racializada, debería preguntarme ¿cómo me sentiría al escuchar este chiste o 
broma sobre las personas del grupo al que pertenezco?
� Si no soy una persona racializada, debería preguntarme ¿cómo me sentiría al comprobar esa reacción 
hacia mí?
� Si no soy una persona racializada, debería preguntarme ¿cómo me sentiría al escuchar/ver tantas veces, 
en tantos contextos y por personas diferentes expresiones/actitudes como esas?

c. Revisar las creencias personales, haciéndose las siguientes preguntas:

� Respecto a este grupo de personas racializadas ¿podría identificar los estereotipos que se les han atri-
buido?
� ¿Se tiene la idea general de que este grupo de personas racializadas tiene unas características específi-
cas, una forma de hacer o una manera de ser concretas?
� ¿Esta persona racializada en concreto posee realmente las características que se le atribuyen? 

� Actitud de cambio
Se debe mantener una actitud constante de autovigilancia y de prestar atención y realizar el esfuerzo por 
identificar y tener presente los errores del imaginario social hegemónico sobre las personas racializadas, y 
en especial sobre las personas afro/afrodescendientes, para evitar la discriminación (estereotipos y prejui-
cios presentes en comentarios, bromas y conductas).

� Perpetuación de la actitud
Mantener en el tiempo la actitud consciente de las discriminaciones para que poco a poco se puedan re-
conocer más rápido y se produzca una identificación de una manera más automática.
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Figura 2. Elaboración propia.



42



43



44



45



46



47



48



49



50



51



52

7.	PARA SABER MÁS

PROTECCIÓN DE DERECHOS DE LAS 
PERSONAS AFRODESCENDIENTES

Organismos internacionales:

- CERD (Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial).  Comité incluido en la ONU 
que se encarga de supervisar que en los estados miembros se aplique adecuadamente la Con-
vención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. (ht-
tps://www.ohchr.org/SP/HRBodies/CERD/Pages/CERDIndex.aspx ).
- Decenio Internacional para los Afrodescendientes (2015-2024). http://www.un.org/es/
events/africandescentdecade/ 

Organismos nacionales:

- Oberaxe (Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia) (http://www.empleo.gob.es/
oberaxe/es/index.htm ).
Instituciones sin ánimo de lucro:
- SOS Racismo (http://www.sosracismomadrid.es/web/ ).
- Movimiento contra la Intolerancia (http://www.movimientocontralaintolerancia.com/ ).

Legislación internacional:

- Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. 
21 de diciembre de 1965. (https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cerd.aspx ).
- Declaración sobre los derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, 
religiosas y lingüísticas. Aprobada por la Asamblea General en su resolución 47/135 del 18 de 
diciembre de 1992. (https://www.ohchr.org/SP/Professionalinterest/Pages/Minorities.aspx ).
- Directiva 2000/43/ CE del Consejo de 29 de junio de 2000 relativa a la aplicación del principio 
de igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico (https://
www.boe.es/doue/2000/180/L00022-00026.pdf).

Legislación nacional:
- Constitución Española (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229 ).

https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/CERD/Pages/CERDIndex.aspx 
https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/CERD/Pages/CERDIndex.aspx 
http://www.un.org/es/events/africandescentdecade/ 

http://www.un.org/es/events/africandescentdecade/ 

http://www.empleo.gob.es/oberaxe/es/index.htm
http://www.empleo.gob.es/oberaxe/es/index.htm
http://www.sosracismomadrid.es/web/
http://www.movimientocontralaintolerancia.com/  
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cerd.aspx
https://www.ohchr.org/SP/Professionalinterest/Pages/Minorities.aspx
https://www.boe.es/doue/2000/180/L00022-00026.pdf
https://www.boe.es/doue/2000/180/L00022-00026.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229


53

ESPACIOS WEB SOBRE 
AFRODESCENDIENTES EN ESPAÑOL

Espacios educativos:
- Universidad y afrodescendencia (UCM) 
https://www.ucm.es/universidadyafrodescendencia/
- Afroespaña (OBERAXE): https://xn--afroespaa-s6a.es/ 
- Poto poto: https://www.potopoto.es/ 

Revistas: 
- Afroféminas: https://afrofeminas.com/  
- Africanidad: http://www.africanidad.com/
- Negrxs: https://www.negrxs.com/ 

Otros espacios:
- Conciencia Afro: https://www.conciencia-afro.com/ 

https://www.ucm.es/universidadyafrodescendencia/
https://www.ucm.es/admin/apps/?apn=web  
https://xn--afroespaa-s6a.es/ 
https://www.potopoto.es/ 
https://afrofeminas.com/
http://www.africanidad.com/
https://www.negrxs.com/ 
https://www.conciencia-afro.com/ 
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Proyecto UCM de Cooperación al 
Desarrollo en la XVII convocatoria 
Re-construyendo miradas múltiples 
hacia la diversidad socio-cultural 
Ref. 32.




